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nejen leche, deben- ser sometidas 
a vigilancia, sanitaria, eliminán- 

. dos'e a las qné sean portadores de
gérmenes. -

4.° Limpieza gemeral y evita
ción dé moscas: Las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad estable
ce r án campañas rd e, d i vu/l gac i ó ni y 
educación popular sobre profila
xis de esta clase de enferme dar 

■ des, insistiendo en las medidas 
de aseo general, lavado frecuente 

fd& manos, cuidando la preparación 
, y manejo de los alimentos, espe-» 
cialmente los . destinados a los 
niños, etc. ' ' ,

■ La experiencia adquirida sobre. 
Ja extraordinaria eficacia insecti- 
,cida de ciertos productos orgáni
cos clorados aconseja su más 
amplia aplicación a los fines de 

.. esta lucha contra la fiebre tifoi
dea, disenterías y gastro-enteritis 
infecciosa,, por lo que; de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 
38 al 41' del vigente Reglamento 

- de lucha contra las enfermedades 
infecciosas, se. desinsectarán perió
dicamente los locales siguientes:

A) Dormitorios, cocinas y co
medores de hoteles, fondas, posa
das, casas de dormir,^restaurantes 
y establecimienítos de bebidas.

B) Establecimientos balnearios, 
bóteles y otros establecimientos 
anejos. s

C) Viviendas de campo alqui
ladas para la temporada de verano. 
■ ,17) Explotaciom/es agrícolas ais
ladas de los poblados, en donde ho 
-se encuentre debidamente garantí- . 

■ zada la evacuación y alojamiento , 
<de basuras y aguas residúalas.

E) Establecimientos en donde 
se preparan o envasen productos 
alimenticios. .

F) Vaquerías explotadas con 
■ fines de producción y venta de le

che.
G) Porquerizas .cuya explota

ción no sea destinada- exclusiva
mente al consumo familiar»

" La técnica e instrucciones para 
■ la práctica de estas desinsecta

ciones de efecto residual se- faci
litarán por la Escuela Nacional de 
Sanidad, atendiendo los señores 
Jefes" provinciales de Sanidad a ■ 
las circunstancias sanitarias de 
tiempo y lugar para determinar lá 
periodicidad de estas operaciones.

5.° -Vigilancia de aguas pota
bles: Las Jefaturas Provinciales 
de Sanidad procederán aja obten
ción de datos pre/cisos sob^e el

abánte cimiento de aguas y evacua
ción de excretas de cada uno 
de los Ayuntamienitos de su pro
vincia, o completarán esta infor
mación si ya la hubiesen iniciado, 
debiendo extremarse la compro
bación del funcionamiento de los 
sistemas de depuración dex agua en 

. los abastecimientos que dispon
gan de ellos y. exigiendo periódi- 
cam^ntd nn análisis bacteriológi
co a las Empresas o Ayuntamien
tos que exploten el servicio* de 
aguas, con objeto de adoptar las 
medidas convenientes en el caso 
de que indiquen, una contamina
ción. । •

6.° Campañas de 'vacupacióni: 
Cuando las circtinstancias epMe- 

miiológicas Jo aconsejen, las Jefa
turas Provinciales .de Sanidad or
ganizarán con carácter óbligató- 
rio campañas de vacupacióny con 
arreglo a las técnicas que su ex-, 
periencia les haya demostrado más 
eficaces y convenientes.

Lo que digo a V. I. para su co-. 
no cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos 
años. , , -vi

Madrid; 4 *dé agosto de 1947.— 
Pérez González.
limo. Sr. Director general de Sa- 

rúdad. .
(Del “B. O. del E.” núm. 226, 

de fecha 14 - 8 - 1947).

ORDEN

Reorganizando cnatro Centros de lucha contra 
la poliomielitis, que radicarán en Madrid, Barce

lona, Sevilla y Santander

limo. Sr. • Las informaciones re
cogidas, en lo que se refiere a la 
poliomielitis (parálisis infantil), 
demuestran qu¡e esta enfermedad 
está diseminada comúnmente en 
España casi con uníformidafd, 
comprobándose muy poca dife
rencia- en el número de invasio
nes anuales, sFse compara Ta mor
bilidad de uñas provincMs con la* 
de otras.-Pero esta endemia tiene 
una gran importaíncia. porque más 
del 50 por 100 de los afectados 
queda con invalideces definitivas 
y también por el estado de peli
gro que determina, a causa de la 
frecuencia con'qué sufre exarce- 
baciones que dan lugar a epide- 
jnias de alguna consideración.

De estos motivos se deduce la 

apremiante necesidad de estable
cer la lucha conitra esta -enferme
dad infecciosa y .gus secuelas; y 
en su virtud, .

Este Ministerio ha dispuesto:
' l.° Se orgañizarán cuatrn Cent- 

tros de lucha contra la poliomie
litis, que radicarán en Madrid, 
Barcelona, Sevilla y Santander, 
sieñdo sus funciomes las siguien
tes: .

A) Hospitalizaciónj de enfer
mos. -

B) Enseñanza epidemiológica 
y clínica para Médicos. •

C) Organización de los medios 
de tratamiento.

D) Enseñanza para Enferme
ras y personal auxiliar.

E) Divulgación- y propaganda 
de la lucha.

2? Los señores Jefes provin- 
cíales de Sanidad de las provin
cias . indicadas serán los. Directo
res de esta lucha,- cuya parte -eje
cutiva será encomendada, a los se
ñores Directores de las Escuelas 
de "Puericultura o, -eni su defecto, 
a los señores Jefes provinciales 
de Higiene Infantil1, actuando co
mo auxiliares los Médicos pueri
cultores Ayudantes y las Instruc
toras de Puericultura.

3 .° Los programas de enseñan
- za, serán sometidos a la aproba
ción de la Dirección General de 
Sanidad, previo informe.de la Es
cuela Nacional de Sanidad y Con
sejo de Sanidad.

4 .° Las Jefaturas Provinciales 
♦Jé Sanidad de Jodas las provin
cias. al remitir el parte estadísti
co semanal, enviarán, debidamen
te cumplimentada, la, ficha epide
miológica de cada caso declarado, 
según el modelo que será facili
tado por la Brigada Epidemiológi
ca Central.

5 .° El Instituto de Hematología 
y Hemoterapia suministrará el 
suero de convaleciemles, eni la me- 

^dida de sus disponibilidades, has
ta tanto que los Centros que se 
crean en virtud de esta Orden no 
organicen dicho s^ervipin.

6 .° La Dirección General de 
Sanidad, al form'ular el próximo 
presupuesto ' de sus servicios, 
tendrá en cuenta las 'necesidades 
íle la presente Oiden, vistos los 
planes qué formulen los Directo
res de "la Lucha contra la polio- 
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mietitis en; las provincias que han 
quedado indicadas.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
afos. ' . .

Madrid, 4 de agosto de 1947. 
Pérez González. ■
Hmo. Sr. Director general de Sa

nidad. .
. (Del “B. O. del E”. núm. 226, 

de fecha 14 - S- 1947).

Ministerio de Hacienda
ORDEN

Redactando de nuevo el epígrafe 204 de la Con- 
• tribución Industrial gue clasifica a los almace- 

. nistas, tratantes y especuladores en metales vie
jos, para aclarar las distintas interpretaciones 

dadas al mismo

limo. Sr.: Vista ha moción pre- 
sentaMa por la Comisión de Estu
dio y Aplicación de la Contribu
ción Inidustrial proponiendo la 
modificación del epígrafe 204 de 
dicho tributo, a fin da fijar clara
mente su recta ‘initerpretación y 
alcánce, eliminando las confusio
nes a que su defectuosa redacción! 
actual ha dado lugar;

Consid-erando que el epígra
fe 204 citado clasifica, actualmente 
a los almacenistas, tratantes y 
especuladores que, además de los 
efectos de hierro y otros metales 
procedentes de derribos," lo sean 
también fde metales viejos, comío 
hierro, cobre, latón, bronce, plo
mo, cinc, etcétera, en piezas de 
todos tamaños, utilizados o no di
rectamente, como tuberías, vigas, 
viguetas, aros, ballestas, calderas, 
etc., etc.;

Considerando que esta redac- 
cióin, fué acorfdada por Real Orden 
de 17 de diciembre de 1927, con 

, objeto de incluir en el epígrafe 
metales como el cobre, latou, 
bronce, plomo y cinc, que no fi- 

. guraban en el mismo en las tari
fas anteriores publicadas p,o r 
Real Orden de 22 d e m a y o 
de 1926, comprendiéndose así en 
el epígrafe, ,no sólo a los vende
dores <de efectos de hierro y otros 
metales análogos procedentes ’de 
derribos, sino también a los que 
únicameaite venden metales" vie
jos, aunque sean de otra proce
dencia, como aconsejan la lógica 
y la. práctica tradicional de este 
comercio;

Considera;ndo que para la clasi
ficación 'de la industria de venta

de efectos de hierro y otros me
tales en. las tarifas de la Contri
bución industrial se ha tenido en 
cuenta la calidad y dimensiones 
d,e los mismos, comprendiendo en 
el epígrafe 99 de la sección pri
mera de la tarifa, primera la 
venta con carácter siempre al por 
mayor de los citados e f e c t o s 
cu anido tienen la condición de 
nuevos, y en el 204 d-e la Sección 
segunda de dicha tarifa la misma 
venta de los considerados como 
Viejos, procedan o 'no de derribos, 
sin que la confusa redacción dél 
repetido -epígrafe 204 haya po
dido justificar en-ningún caso que 
quedep fuera de él sin clasifica
ción en estas tarifas los industria
les qué de antiguo vienen dedi
cándose a la compra-venta de 
efectos de hierro viejo y otros me
tales de la misma condición1 ’en 
piezas de todos tamaños,

Este Ministerio, do conformi
dad can lo informado por la Jun
ta Superior Consultiva de la.Con- 
tribucióri} ^Industrial, ha tenido a 
bien disponer que el epígrafe 204 
d-e este tributo se redacte nueva- 
rq^Wte de la siguiente manera:

“Almacenistas, tratante^ y espe_ 
x Guiadores en efeclos de hierro y 

otros metales procede-nies de de
rribos y de metales viejos, como 

• hierro, cobre, latón, bronce, plo
meo, cínc, etc., en piezas de todos 
tamaños utilizables o no directa
mente, como tuberías, vigas', vi
guetas, aros, ballestas, calderas, 
etc. Pagará cada uno por cuota 
irreducible:

En poblaciones de m á s de 
500.000 habitantes, 3.600 pesetas. 

En las de 100.001 a 5fi0.000, 
2.400.

En las de 20.000 a 100.000, 
1.800. . ■ ■

En las de menos de 20.000, 
1.200.

(Estas cuotas sufrirán la re
ducción del 23 por 100 'estableci- 
d-o en la Ley de Régimen Local). 

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. musios 
años. .

Madrid, 13 de agosto de 1947. 
J. Benjumeá. 
limo. Sr. Director general de Con

tribuciones yt Régimen de Em
presas. •
" (Del UB. O. del E.” núm. 235, 

de fecha 23-8-47).

SECCION SEGUNDA
■ Núm.. 3.529

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares • '
Habiéndose preserítado la epizootia 

de peste aviar en el ganado existente en 
el término municipal de María de Huer- 
va, en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Reglamento de 

; Epizootias se declara oficialmente dicha 
enfermedad. _ .

Los animales atacados se encuentran 
en el casco de la población, declarado 
zona infecta. • ' .

. Como zonas sospechosas y de inmu
nización se declara .todo el término mu
nicipal.

Las medidas que han sido adoptadas 
son las que señalan los artículos 10 y 
277 al 280 inclusive del citado Regla
mento, más las que se indican en ci?cu- 
lar de este Gobierno Civil inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia del 
día 16 de julio de 1947. .

Lo que se haee público para general 
conocimiento. ' ' /

Zaragoza, 18 de agosto de 1947.
El Gobev'míidor cwi'L •

Tomás í^omojaro Sánchez
* * »

■ Núm. 3.530 ,
Habiéndose presentado la epizootia 

de peste aviar en el ganado existente en 
el término municipal de La Muela, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de EpiL 
zootias se declara oficialmente diéha en - 
férmed'ad. '
. Los animales atacados -se encuentran 
en el casco de la población, considera
do como zona infecta.

Como zonas sospechosas y de inmu
nización se declara todo el término mu
nicipal. ' "

, ' Las medidas que han sido adoptadas 
son las qué señalan los artículos 10 y 
277 al 280 del citado Reglamento; más • 
las comprendidas en circular de este Go
bierno Civil inserta en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia del día 16 de julio 
de 1947.

, Zaragoza, 19 de agoto de 1947.
x El Gobernador civil.

Tomás Romojaro Sánchez

Núm. 3.531
Habiéndose presentado la epizootia 

de peste aviar en el ganado existente en 
el término, municipal de Sádaba, en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 12 

" del vigente Reglamento de Epizootias se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el casco de la población, declarado 
zona infecta. - '
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Como zonas sospechosas y de inmu
nización se declara todo el término mu
nicipal.

Las medidas que han sido adoptadas 
son las que señalan los arts. 10 y 277 al 
280 inclusive del citado Reglamento, más 
las que se indican en circular de este 
Gobierno Civil inserta en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día 16 de 
julio de 1947.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 18 de agosto de 1947,
El Gobernador ciml, 

Tomás Romojaro Sánchez
- * * * '

Núm. 3.532 .
Habiéndose presentado la epizootia 

de.peste aviár en el ganado existente en 
el término municipal d e Mozota, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias se declara oficialmente dicha 
enfermedad. -

Los animales atacados sé encuentran 
en el casco de la población, que se de
clara zona infecta, sospechosa y de in
munización. .

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los artícu
los 10, y 277 al 280 del citado Reglamen
to y las comprendidas en circular de este 
Gobierno Civil inserta en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día 16 de 
julio del año actual.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 18 de agosto de 1947.
. El Gobernador civil.
Tomás Romojaro Sánchez

* * * '
■ Núm. 3.533

Habiéndose presentado la epizootia 
de peste aviar en el ganado existente en 
el término municipal de Botortita, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar- • 
tículo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el casco de la/ población, que se de
clara zona infecta, sospechosa y de in
munización. .

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que señalan los artícu
los 10, y 277 al 280 del citado Reglamen
to y las comprendidas en circular de este 
Gobierno Civil inserta en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día 16 de' 
julio del año actual.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 18 de julio de de 1947. . ■
El Gobernador civil.

Tomás Romojaro Sánchez

Núm. 3.534 "
En cumplimiento del artículo 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente la extinción de la 

epizootia de mal rojo en el ganado por
cino del término municipal de Zaragoza, 
cuya aparición se declaró oficialmente 
con fecha 26 de junio de 1947.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. ' ■ • ■ ■ 

Zaragoza, 19 de agosto de 1947. .
• • El Gobernador civil. 

x Tomás Romojaro Sánchez

SECCION QUINTA 
Núm. 3.528

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Acordado por esta Excma. Corpora
ción contratar mediante subasta las 
obras de instalación de tuberías para el 
abastecimiento de agua en la avenida del 
Tenor Fleta (Zona de Ensanche de Mira- 
flores), queda expuesto al público el res
pectivo expediente en la Secretaría 
municipal , (Sección de Fomento), por 
término de ocho días, a las horas hábiles 
de oficina, a partir del siguiente al en 
que aparezca este anuncio _en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, a fin de que 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se quisieren; advirtiéndose que no 
será atendida ninguna que se formule 
después de dicho plazo.. .

Zaragoza, 26 de agosto de 1947. — El 
Alcalde-Presidente, José-María Sánchez 
Ventura. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario accidental, Antonio Poncel.

■ * * * •

Núm. 3.541
El Ayuntamiento pleno, en sesión ce

lebrada en el día de ayer, aprobó un 
proyectó de presupuesto extraordinario 
para realizar diversas obras y mejoras de 
servicios, por un importe de pesetas 
18,000.000.'

Y en cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 241 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, queda expuesto el expe
diente al público en la Sección de Ha
cienda y Presupuestos de la Secretaría 
municipal, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que se publique el presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Durante dicho plazo se admiten las 
reclamaciones y observaciones que se 
presenten por las personas y causas es
pecificadas en el artículo 228, párrafo l.°, 
y 241, párrafo 3.°, del Decreto mencio
nado.

Zaragoza, 28 de agosto de 1947. — El 
Alcalde, José-María Sánchez Ventura.—- 
P. A. de S. E.: El Secretario accidental, 
Antonio Poncel.

* * ♦

Núm. 3.542
El Ayuntamiento pleno, en sesión ce

lebrada eiTel día de ayer, acordó la im
posición y reparto de la contribución 
especial motivada por la instalación del 
alcantarillado en la calle General Fran

co, trozo comprendido entre plaza del 
Portillo y calle de Santa Inés, cuyas 
obras ascienden a 32.426'97 pesetas. ,

Y en cumplimiento de lo determinado 
en los arts. 38 y 39 del Decreto de 25 de 
enero de 1946, queda expuesto el expe
diente al público en la Sección de Ha
cienda y Presupuestos de la Secretaría 
municipal, en las horas de oficina, por 
un aplazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Durante dicho plazo y siete días más 
podrán formularse las reclamaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 28 de agosto de 1947. — El 
Alcalde, José M.a Sánchez Ventura.— 
P. A. de S. E.: El Secretario accidental, 
Antonio Poncel. " .

♦ * ♦

Núm. 3.543
El Ayuntamiento pleno, en se

sión celebrada en el día de, ayer, 
acordó una transferencia de cré
dito para las finalidades que cons
tan en el respectivo expediente, 
por un montante de 365.086,62 pe
setas con cargo a las partidas 
1.212 a 1.240, ambas linclusive, 
del capítulo XIII, art. 3.° del vi- 
g6«xíe presupuesto ordinario.

Y en cumplimiento .de lo deter
minado en el art. 236, queda ex
puesto el expeldiente al público, 
para Teclamacion/es, en la Sección 
•de Hacienda y Presupuestos de la 
Secretaría municipal, por un pla
zo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al en 
que aparezca este anuncio eín el 
“Boletín Oficiar7 de la provincia. 

- Zaragoza, 28 de agosto Me 1947. 
El Alcalde, José M.a Sánchez Ven
tura. — P. A. de S. É.: El Secre
tario accidental, Antonio Poncel.

Núm.--3.508

Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

. Flabiendo solicitado D. Ildefonso 
Manuel Gil, com.o Administrador de 
“Heraldo de Aragón”, S. A., el 
traslado de lia Imprenta de- la So
ciedad de la calle del Coso, núme- 

*ro 100. a. los locales de la Avenida 
de Calvo Soleto, núm. 9, .se abre 
información de treinta* días, duran
te los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la¡ 
instalación, conforme a lo precep 
tuado en el artículo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día

------------ ------------------------- ------------------------------------------------------------- —— ■
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siguiente al en que se publique es
te anuncio en el “Boletín Oficial77 
de esta provincia. • .

Lo que s*e anuncia al público 
para, su conocimiento y efectos 
oportunos. t

Zaragoza., 25 de agosto de 1947. 
El Alcalde, José María Sánchez 
Ventura.

Núm. 3.562
Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL BE ZARA60ZA

Et limo. Sr. Delegado Nacional del. 
Trigo ha acordado los siguientes pre
cios de tasa que han de regir en esta 
provincia para las harinas panificables 
durante el próximo mes de septiembre, 
entendiéndose para mercancía puesta en 
fábrica y sin euvase:
Harina de trigo del 90 por 100, destina

da a cupos panaderos, a 237^51 pesetas 
el quintal métrico. x

Harina de centeno del 90 por 100, 
destinada a cupos panaderos, a 214'18 
pesetas el quintal métrico. • ■

Harina de cebada del 65 por 100, 
destinada a cupos panaderos, a 143'70 
pesetas el quintal métrico.

Harina de trigo del 90 por 100, desti
nada a maquileros, a 115'73 pesetas el 
quintal métrico. •

Zaragoza, 28 de agosto de 1947.—El 
Jefe provincial, C. Mata.

• SECCION SEXTA 
. Núm. 3.525

* ASIN .
En virtud de lo dispuesto por el Dis

trito Forestal y con sujeción al pliego 
de condiciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en la Secre

staría municipal de este Ayuntamiento, el 
día 18 de septiembre próximo,-y hora de 
las doce de la mañana, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial la celebración de la subasta para 
el aprovechamiento de los pastos del 
monte denominado «Dehesa deBartieco», 
catalogado con el número 137 de entre 
lo.s de utilidad pública, para el año fo
restal 1947 a 1948, para 690 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo de tasación en 
alza de 8.280 pesetas; advirtiendo que si 
en la primera subasta no hubiere licita- 
dores se celebrará otra segunda el 24 del 
mismo mes, en el mismo local, hora y 
condiciones fijadas para la primera.

Serán por cuenta del rematante los 
gastos del anuncio de la exposición en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, así como 
también cuantos gastos de derechos y 
suplidos se ocasionen con motivo de la 
subasta.

Asín, 27 de agosto de 1947.—El Alcal
de, Francisco Gil.

. Núm. 3.500 ‘ ?
ARANDA DE MONCAYO

En. virtud de lo dispuesto por 
el Distrito Forestal y con sujeción 
al pliego de. condiciones facultati- 
tas y económicas que se halla de 
manifiesto la Secretaría muini- 
cipa(l,iel día 21 de septiembre pró
ximo, y horas de las once y doce 
de su mañana, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal 
en quicen delegue, tendrá lugar eni 
esta Casa Consistorial la celebra
ción de las dos subastas para el 
aprovechamiento de pastos en los 
montes públicos de ’este Munici
pio, denominado “Dehesa Some
ra” y “Sierra”, durante el año fo
restal de 1947 a 1948., bajo el tipo 
de tasación en alza de 13.000 y 
5.000 pesetas,, respectivamente., 
por cada monte.

Caso de quedar desiertas por 
falta de licitadores, se celebrarán 
otras segundas subastas el día. 27 
del expresado mes, a las mismas 
horas que las señaladas para las 
primeras.

Los gastos que ocasione la for
mación de expedientes y celebra
ción de dichas subastas, así como 
el anuncio en el “Boletín Ofi
cial”, correrán a cargo de los re
ma t antes.

Aranda de Moncayo, 26 de agos^ 
to de 1947. — El Alcalde, Fran
cisco Moreno.

Núm. 3.512
CALCENA

Se anuncia subasta, pública, para 
contratar los aprovechamientos de 
pastos en los montes catalogados 
que ¡seguidamente se hacen cons
tar, con arreglo al pliego de con di 
ciones facultativas y económicas 
publicadas en el “Boletín Oficial” 
extraordinario del día 9 del pre
sente me-si. .

La. subasta se celebrará en U 
Casa Consistorial el día 23 del pró
ximo- mes de septiembre, a. las doce 
de la mañana, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, c-Qn asistencia de 
un representante del Distrito Fo
restal, otro de la Guardia Civil y 
del señor Secretario del Ayunta
miento, que dará fe del acto.

Los aprovechamientos que hato 
de subastarse son los siguientes:

“Peña del Aguila”, núm. 36 del 
Catálogo,

“Plana- del Rebollo”, núm. 37 del 
Catálogo. 'i .

“Los Romerales”, núm. 37 a) del 
Catálogo.

“Las Solanas”, núm. 38 del Ca- 
tólogo.

“Valdenoria y la Semilla”, nú
mero 39 del Catálogo.

“Valdeplate'”, núm. 40 dal Catá
logo.

Estos pastpis son mancomunados, 
siendo el tipo de tasación en alza 
de 35.000 pesetas, para la entrada 
de 3.500 cabezas de ganado lanar.

La. subasta se celebrará por pu- 
jias a: la llana, siendo adjudicada 
provisionalmente al mejor postor 
y reservándose el Ayuntamiento 
el derecho de tanteo conforme pre
viene la. regla sexta del pliego de 
condiciones a que ha: de ajustarse 
la celebración de la subasta.

El rematante queda obligado a 
¡satisfacer, además del importe del 
remate,- todos los gastos de reco-- 
nacimiento y entrega, así como los 
de lanuncio de la ¡súbasta. '

Los antecedentes y pliegos de 
condiciones facultativas y admi
nistrativas. se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento para su examen" por los 
interesados.

Oalcen a, 27 de -agosto de 1947. 
El Alcalde, Tomás Lejárraga.

* * *
El día 23 del prOximo mes de 

septiembre y hora de l as trece 
■tendrá, lugar en esta, villa la su
baste de colmenas, según el ápro- 
vechamiento nublicedo" eñ el “Bo
letín . Oficial” extraordiñario del 
día. 9 de los corrientes, cuyo .apro- 
véchamiento y número de colme
nas. se verificará eñ ' los montes 
catalogados que a continuación se 
expresan: /

“Peña, de] Aguila”: núm. 36 del 
Catálogo, aprovechamiento p a r a 
diez colmenas. Tasación, 50 pese
tas. Plazo del disfrute, anual.-

“Plana del Rebollo”: núm. 37 del 
Catálogo, aprovechamiento para, 
cuarenta colmenas. Tasación, pe
setas. 250. Plazo del disfrute, 
anual. - .

La subasta de este aprovecha
miento será hecha por cuatro años, 
siendo ésta la. primera, anulalidad 
y tendrá lugar en la Casia -del 
Ayuntamiento, bajo ' la presidencia, 
del soñor Alcalde o Concejal en 
qp^en delegii^, con asistencia 
ún representante de] Distrito Fo
restal y otñc de la Guardia CivT 
y del señor Secretario, que dará fe 
de la nxsmn
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Dichat subaisíia, se ceilebrará- por 
pujas a la llana, siendo adjudicada 
provisionalmente al mejor postor, 
otorgándose el derecho de tanteo a 
las organizaciones de F. E. T. y de 
Jas J. O. N. S., según previene la 
regla segundia'del pliego de condi
ciones para esta clase de subaistas.

El rerdatante pagará todos los; 
derechos de reconocimiento y én- 
irega, ¡así como los gastos de anun
cio de la misma.

Calcena, _ 26 de agosto de 1947. 
El Alcalde,. Tomás Lejárraga.

Núm. 3.511 ' *
. CASPE

Aprobado por la Superioridad el 
plan de ¡aprovechamientos foréste
les p^ra el año 1947-48, el Ayun
tamiento, en sesión celebrada el 
día 22 de agosto, acordó subastar 
los aprovechamientos de pastos, 
señalándose el día 23 de septiem
bre, con arreglo al pliego de con
diciones que se . halla en esta. Se
cretaría municipal. .

Los montes son los siguientes.
Monte núm'ero 81 del Gatálogo, 

denominado “Efesa de la Barca”: 
superficie 600 hectáreas; número 
.de reses lanares, 600; tipo de tasa
ción, 6.000 pesetas; a las diez horas.

Monte núm. 81 del catálogo, lla
mado “ Vallé tas”, de. 180 hectáreas: 
180 reses lanares; tasación, pesetas 
1.800; a las diez y media horas.

Monte número 81 n) del Catálogo, 
llamado “Efesa de la Villa”, de 700 
hectáreas; 700 reses lanares y- 30 
cabrío; tasación', 8.050 pesetas; a 
las once horas. \ .

Monte núm. 82 del Gatálogo, de 
nominado “Vuelta de la Magdale
na”, de 9.00 hectáreas; 900 reses¿la.- 
nares; tasación, 9.000 pesetas.; a 
las once y treinta horas. 7 ..

Observaciones. —■ 1.a La subasta 
será por un año, desde l.° de octu
bre de 1947 a 30 de septiembre de 
1948. ■ ; L

2 .a Si el rematante és píarticular, 
no podrá subarrendar los pastos.

3 .a Los pliegos de - proposición 
para cada múnte se han de presen
tar, en la media, hora que procede a 
la resipectiva subasta, en el papel 
timbrado correspondiente (clase 6.a) 
y con1 las demás condiciones le
gales.

Modelo de proposición '
D. ....... yecino de ....... enterado 

de 1 a s condiciones! establecidas 
para el aprovechamiento de pastos 
por subasta del monte número ...... 
del Catálogo, denominado...... , se 

compromete a hacerse cargo de di
cho disfrute piara -el año forestal 
de 1947-48, por la cantidad de ...... 
(en letra).....  pesetas, c ío t i arreglo 
¡a las éondiciones establecidas. , - 
í Gaspe, 27 de agosto de 1947.—Él 
Alcalde, A¿ Fuster. .

Núm. 3.502 ■
CERVERA DE LA CAÑADA

. Con sujeción al pliego de con» 
diciónes que se halla de manifies
to en la. Secretaría del Ayunta
miento, tendrá lugar el día 12 de 
septiembre próximo, y hor^ de las 
doce de la mañana, en el local de 

. la. Casa Consistorial del Ayunta
miento, b.^jo la presidencia dél se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, el acto de la su
basta de aprovechamiento de pas
tos del monte “Piardinas de Val- 
verde”, para el año forestal de 
1947-48, bajo el tipo en alza .de 
1.500 pesetas; advirtiendo que si 
en la primera subastiai no hubiere 
licitadores, se celebrará otra se

, gunda e] día 22 del mismo, mies, 
éin el mismo local, hora y demás 
condiciones fijadas para la pri
mera. . , . .

Cervera de la Cañada, 25 de 
Agosto de 1947. — El Alcalde, Da
río Soria. . . ••

Núm. 3.484
MONEVA

En.virtud de lo dispuesto por 
el Distrito Forestal y con sujeción 
estricta a los pliegos de condi
ciones insertos en el “Boletín 
Oficial” extraordinario de esta 
provincia del día 9 fdel actual, el 
día 18 de septiembre próximo y 
hora de las once de su mañana. 
bajoMa presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien,, dele
gue, con asistencia de. ,un repre
sentante del Distrito Forestal y 
<del señor Secretario del Ayunita- 
miento, que dará fe del acto, 
tendrá lugar en .esta Casa. Con
sistorial la cel'ebración de las su
bastas de pastos de los montes 
catalogados de la pertenencia de 
este pueblo, que seguidamente se 
dirán, para el año forestal ^de 
1947 a 1948: .

l .° “Dehesa Boalar”, núm. 
del Gatálogo, para 150 reses la
nares; tipo de tasación., 1.500 pe
setas. . . /

2 .a “Montes Blancos”, nú
mero 27 del Catálogo, para 500. 
reses lanares; tipo.de tasación,

, 5.000 pesetas. Adyirtiendo que si 
en la primera subasta no hubrera 
licitadores, sé celebrará otra se
gunda el día 20 del mismo mes 
y horade las doce de su mañana, . 
en el mismó local y con. iguales 
condiciones que la. anterior. -
-Siendo de cuenta del rematante 

los gastos del anuncio, así como 
también los derechos y suplidos . 
que se ocasionen, con- motivo de 
la subasta. •

Moneva, 25 de teosto de 1947. 
El Alcaide, Silve¡rio GuaJlar.'

Núm. 3.496 ‘
PARACUELLOS DE LA RIBERA

Con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría: de este Ayunta
miento,' el día: 15 de septiembre 

^próximo, a las doce horas, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia, del señor Alcalde o 
Concejal en quién delegue, la su- 
bas.ta¡ de pastos del monte “Blanco 

.y Comunal”, para 600 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo en alza- 
de 6.000 pesetas, para; el año fores
tal de 1947-48. ' ■

Paracuellos de la Ribera, 27 de 
agosto de" 1947. — El Alcalde ejer
ciente, Ramón Raga.

Núm., 3.497
: PARACUELLOS DE JILOCA
El-día. 14 de septiembre próxi

mo tendrán lugar en la. Casia Con- " 
sistorial de este Ayuntamiento las- ■ 
subastas de los aprovechamientos 

: forestales que a continuación se 
expresan, para el año ■ 1947-48, 
conforme a. los pliegos de- condi
ciones que se hallan de manifiesto 
ai] público en la Secretaría:

A Las dieciséis horas: Pastos del ’ 
monte “Váldegalindo”; tipo de ta- 
saciórr anual, 6.250 pesetas. .

• A las dieciséis y media horas: 
Pastos de “El Rato”; en 3.500 pe- , 
setas de tasación anual.

■ Si no hubiere postor en alguna 
de las subastas, se celebrarán 
otras segundas el día 21 de dicha 
mes de septiembre,. a las mismas 
horas y c-on iguales tipos y condi
ciones.

Parácúellos de Jildg^ 27 de 
agosto d¿.1947.— El Alcalde, Ma
nuel Giménez.

- NuiiL 3.503
PURUJOSA’ •

El día 21 del próximo septiem
bre, dgsde la< diez hasta las doce 
horas, tendrán lugar en estas Ga
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gas’ Consistoriales las ¡subaste-s de 
los aprovechamientos forestales 
ooiiicedidos a este ? Ayuntamiento 
por el Distrito Forestal para el 
año 1947-48, los cuales, con el tipo 
de tasación, se halliañ/ inserios en 
el “Boletín Oficial” extraordinario 
de esta, provincia de fecha 9 de los 
corrientes.

Las referidas subastas se harán 
por el sistema de pujas -a. la llana, 
ajustáíhdosa los remataintes1- a liáis 
condiciones que figuran ‘en él plan 
del referido Distrito y a. las. apro
badas por este Ayuntiamieinto, las 
cuales se encuentran expuestas al 
público en.la Secretaría del mismo, 
siendo de su cienta cuantos gastos 
se ocasionen por derechos de su
basta, anuncios y derechos del 
Distrito . Forestal basta el recono
cimiento final. *

Será condición indispensable pia
ra tomar parte en dichas subastas 
ser Vecino dé esta localidad y tener < 
residencia eirla misma;.

Purujosa, 25 de agosto de 1947. 
El Alcalde,. Atanasio Rubio.

Núm. 3.494
■ USED

El día, 16 del próximo septiembre, 
h. Tas doce horas, se . celebrará en ■ 
ésta Casa Consistorial la isubasta^ de 
pastos del monte “La. Sierra”, y en 
el tipo de subasta en alza dé pese-' 
tas 10.000 y bajo bl tipo y condicio
nes que Se estipulan e,n . el pliego 
de condiciones falcultalivas.

En el mismo-día, y a las'doce Y 
treinta, ¡se celebrará en el mismo 
local, con las mismas formalida-- 
des, la s b has tía de pastos del 
monte “El Coscojar”, bajo el-tipo 
en alzia. de 2,000 pesetas. .

'Si en el día señalado resultasen 
desiertas las indicadas' subastas,, se 
celebrara otra segunda el día 20, a 
las misnuas horas y en el mismo 
Pocal. . ■

Used, 25 de agosto de 1947. — El 
Alcalde elegible).

Núm. 3.518

' TABUENCA z

Publicado por el Distrito Forestal el 
plan de aprovechamientos paira el año 
forestal de 1947-48, se celebrarán en esta 
Casa Consistorial, el día 12 de septiem
bre próximo, a las horas que se expresan, 
las siguientes subastas de aprovecha
mientos: • , •

Leñas de encina: Monte «Orchí»; ta
sación, 6.000 pesetas, alas dieciséis 
horas. ‘ ,

Pastos: Monte «Artigüella»; tasación, 

pesetas 3.000, a las dieciséis y media 
horas. . "

Pastos: Monte «El Bollón»; tasación 
3.000 pesetas, a las diecisiete horas.

< Pastos: Montes «Cañada de la Cueva», 
«Galiana», «Orchí», «El Pedroso- y 
«La Sierra»; tasación, 30.000 pesetas, a 
las diecisiete y media horas.

Aprovechamiento para 200 colmenas 
en el monte «Artigüella»; tasación, 1.000 
pesetas, a las dieciocho horas.

Aprovechamiento para 200 colmenas 
eñ el monte «La Sierra»; tasación, 1.000 
pesetas, a las dieciocho y media horas. 
.. Estas subastas' se realizarán por el sis
tema de pujas a la llana, no admitiéndose 
proposiciones que no cubran las respec
tivas tasaciones. ~

Si estas subastas o alguna de ellas 
quedaran desiertas, se celebrarán otras el 
día 25 del mismo mes, a ¡guales horas y 
tasaciones. • - '

Los pliegos de condiciones, facultativas 
y las económico-administrativas, están 
de manifiesto en la Secretaría municipal, 
a disposición de quienes deseen exami
narlos. / .

Tabuenca, 97 de agosto de 1947.—El 
Alcalde, José Lanzán. ,

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
i RequisitoriM . 

de ser declarador re 
y de incurrir en tos

'Pv^sablUdides legales, de no presen- - 
los xwocesados que a conUnuacton 

ex.presan, en el plazo que se les
6 contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial f 

el Juez o Tribunal que1 se sefíala, 
sse les cita, llama p emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentas- 
d.e la Policía judicial procedan a W 
busca, captura y conducción de aqúi6- 
Hos. poniéndolos a disposición de dicho 
fUAz o Trienal con arreglo a los ar 
HculM ,512 y de la Ley-de Enjuí- 
caimiento Criminal y 664 de 'la- Ley d.f 
^r fuicirmdenfn " MUtf.ar d» Marina.

z Núm. 3.506
GOMEZ URRUTIA (EAiesto)^ 

de 28 años, spltero, mozo de alma
cén, hijo de Deogracias y Beatriz, 
natural de Obanos • (Navarfa), y 
domiciliado últimamente en Pam
plona; ‘

VELASCO ALZABALA (José)r 
de 29 años, soltero, ajustador, hijo 
dé Julián- y Nicolasa; natural y ve
cino de Pamplona, cuyos parade
ros .se desconocen, procesados en 
causa número 395-1946 sobre aso
ciación ilícita, q'ue instruye el 
Juzgado de instrucción núm. j de 
Zaragoza, comparecerán ante dicho 
Juzado en el término dex diez días, 

a; contar de la inserción de la. pre- 
-sente en los periódicos oficiales, 
con objeto de ser ingresados en 
prisión y practicar otras diligen
cias.

Núm. 3.5^07
. FUSTER SAVALL (José), de 42 
años, casado, del comercio, hijo de 
José y María, natural de Olivia/ y 
vecino de Valencia (calle Saín Bru
no, núm. 6,- l.°), y cuyo actual pa
nadero se ignora, comparecerá den
tro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción núm. 2 
de Zaragoza- (sito Predicadores, 
núm. 56, a] objeto de ser reingre
sado en el Mandcomio, de Nuestra. 
Señora, del Pilar de estarciudad. de 
donde se fugó el días 4 de los co- 
rrientés, con aipércibimiento qué de 
no comparecer será declarado re
belde, pues así eic baila, 'a.corda do 
en él sumario que se instruye con 
el número 100 de 1947, contra el 
mismo, sobre tenencia de útiles 
para el Cobo. . .

JÜZMDQS DE 1.a INSTANCIA ‘
Núm. 3.509

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación y ofrecimiento
En virtud de lo acordado por el 

sieñor Juez de instrucción en isu
mario que se instruye en este Juz- 

-gado! c o it  ,el núm. 241 de 1947, -sobre 
estafas atribuidas la. Eugenio Riego 
Hernández, quien por los urinarios 
del paseo de la Independencia y 
plaza del Pilar se hacía pasar por 
agente de.Vigilancia-, con cuyo pro
cedimiento realizaba, estafas, se 
cita por medio de la pre'sqbte cédu- 
dula a los que se crean perjudica
dos por tales' hechos, a fin de que 
dentro del término de cinco días 
comparezcan ante este Juzgado de
instrucción número 2 (sito Predica
dores, núm. 56) al objeto de reci
birles declaración y ofrecerles el 
procedimiento. ■

Al propio tiempo se les hace sa
ber que, conformé a lo prevenido 
en el artículo 109 de- la Ley de En- 
j u i c i a m i e'Dte Crim i na 1. pueden 
mostra rse x pía rte como per j u dice dos 
en dicho sumario, con apercibid 
míenlo que de no verificario les 
parará e-1 perjuicio a./ que hubiere 
lue’ar. ■

Y para, que sirva de citación y 
ofrecimiento en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a1 
veintisiete de agosto de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El Se
cretario: P. EL, Marianjo Torrijos.

_
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Núm. 3.535
JUZGADO NUM. 3

D. Luis B^rmúdez Acero, Magis
trado, Juez de primera itistápcia 
del Juzgado número 3, acciden-- 
talmente;
Por el presenté edicto ¿ágo sa

ber: Que en,este Juzgado y Secre
taría del que refrenda se siguen 
autos d-e juicio ejecutivo instados 
par D. Antonio Rodríguez López, 
contrá D. Luis zMcaraz Huesa, y 
en reclamación de 50.073,40 pe
setas* de principal, intereses y 
costas, e.n cuyos autos se ha dic- 
do sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen:

“Seínteimcia: En la ciudad fde 
Zaragoza a 18 de agosto de 1947. 
EL Sr. D. Luis Bermúdez Acero, 
Juez ejerciente del Juzgado nú
mero 3 de los de Zaragoziau ha
biendo visto el presente juicio eje
cutivo imistado por D. Antonro Ro
dríguez López, representado por 
•el Procurador Sr. Velasco. bajo 
dirección- del Letrado D. Antonio 
García Mateos, contra D. Luis Al- 
caraz Huesa, que ha sido declara
do rebelde, sobre reclamación de 
cantidad; y

Fallo: Que debo de mandar y 
mando seguir adelante la ejecu- 
¡ción promovida por D. Antonio 
Rodríguez López hasta hacer 
trance y remete en! los bienes em
bargados al demandado D. Luis 
Alcaraz Huesa, y con su producto 
cumplido yuntero pago-al acreedor 
de la suma de 50.073,40 pesetas 
de principal y gastos de protesto 
de letra, interés legal de dicha su
ma a razón del 4 por 100 atniual 
desde Ja interposición de la de- 
inenda hasta su completo .paga y 
a las costas causadas y que se 
causen en este juicio hasta su 
finalización, . a cuyas responsa
bilidades debo de condenar y con, 
deno a expresado demandado, a 
quien le será notificadá esta re
solución en Já forma prevenida por 
la Rey a mu ser que el actor inste 

• la notificación personal de la 
misma.

Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando- y firmo.-?—Luis 
Bermúdez” (Rubricado).

Y coin, el fin de que la anterior 
resolución sea notificada, al de
mandado en rebeldía por escrito, 
a tenor de lo prevenido en el ar
tículo 283 de la Ley Rituairia civil, 

es por lo que se hace público el 
presente, ■.

Dado en Zaragoza a veintisiete 
de agosto de mil novecientos cua
renta y siete.—Luis Bermúdez. 
El Secretario, Francisco Polo. x

Núm. 3-448 ,
BORJA

Cédula de requerimiento
A virtud de previdencia de esta fecha 

dictada por el señor Juez de instiucción 
dei paftido en diligencias de exacción 
de cestas-del sumario seguido en este 
Juzgado cón el número 26 de 1944, so
bre hurto, contra Valero Tutor Vaya, se 
le requiere por medio de la presente cé
dula para que en término de quinto día 
haga efectivas las costas tasadas en di
cho sumario, que alcanzan la cantidad 
de 2.459* 12 pesetas, con la prevención 
de que no haciéndolo se procederá a su 
exacción por ¡a vía.de apremio.

Dado en Borja a dos de agosto de 
mil novecientos cuarenta y-siete. — El 
Secretario judicial, Carmelo Molías.

JUZGADOS MUNICIPALES 1
Núm, 3.451

JUZGADO NUM. 2
D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
' primera instancia e instrucción y titu

lar del Juzgado municipal número 2 
de Zaragoza; -
Hago saber: Que en el juició de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el número 
95-947, sobre hurto, contra Agustín 
Aguín Longarón, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, se dictó la senten
cia que copiado su encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: .

«Sentencia.—En Zaragoza a 5 de fe
brero de 1947. El Sr. D. Mariano Jiménez 
Motilva, Juez municipal del Juzgado nú
mero 2; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una, el Minis
terio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y Agustín Aguín Longarón, 
de la otra, como denunciado, cuya edad 
y demás circunstancias ya constan ante
riormente; y........

* Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Agustín Aguín Longarón a la pena de 
un mes de arresto y costas del juicio. 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.— Mariano Jiménez.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho condenado, extiendo la, 
presente en Zaragoza a veintidós de 

' agosto de mil novecientos cuarenta y 
- siete.—Mariano Jiménez Motilva. El 
Secretario, P. Goñi.

Núm. 3.462
JUZGADO NUM. 2 '

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
primera instancia e instrucción y titu
lar del Juzgado municipal número 2 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado a instancia, o 

mejor dicho, bajo el núm. 92-1947, sobre 
hurto, contra José Pellús Gilarte, cuyo 
actual domicilio y paradero se descono
ce, se dictó la sentencia que copiado su 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia.—En Zaragoza a 5 de fe
brero de 1947. El Sr. D. Mariano Jimé
nez Motilva, Juez municipal del Juzgado 
número 2; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas se
guidas entre partes, de la una, el Minis
terio fiscal,en representación de la acción 
pública, y José Pellús Gilarte y Julia 
Naval,de la otra, como denunciados, cuya 
edad y demás circunstancias ya constaq 
anteriormente; y.....

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a losé Pellús Gilarte, a la pena de quince < 
días de arresto y costas, absolviendo a 
Julia Naval. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Mariano Ji- ' 
ménez»/

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho condenado, se extiende el ■ 
presente hp Zaragoza a veintidós de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
siete.—Mariano Jiménez.-—El Secretario, 
P. Goñi.

Núm. 3.465

JUZGADO NUM. 2 ■'
D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 

primera instancia e instrucción y titu
lar del Juzgado municipal número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en las diligencias de ' 

juicio de faltas seguidas en este Juzgado 
bajo el núm. 146-947, sobre hurto, con
tra Alfonso García Borque, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, se ha dic
tado la sentencia que copiado su encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia—En Zaragoza a 27 de fev- 
brero de 1947. El Sr» D. Mariano Jimé
nez Motilva, Juez municipal del Juzgado 
número 2; habiendo visto las presentes 
diligencias de juició verbal de faltas se
guidas entre partes, de la una, el Minis
terio fiscal, en representación de la acción 
pública, y Alfonso García Borque, de la 
otra, como denunciado, cuya edad y de
más circunstancias ya constad anterior
mente; y........

Fallo: Que debo condenar y- condeno 
a Alfonso García Borque a la pena de un 
mes de arresto y cortas de este juicio, y 
entréguese definitivamente la chatarra 
ocupada a D. Jaime Boch Vilanova, co
mo apoderado de la «Cos», S. A. Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo. — Mariano Jiménez».

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho condenado, extiendo la 
presente en Zaragoza a veintitrés de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
siete. —Mariano Jiménez. —El Secreta
rio, P. Goñi. .

Ho g a r  Pig n a t e l l j
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